
 

ASUNTO: Rentas vitalicias mantienen una tendencia al alza, en medio de la crisis 

FASECOLDA EN ACCIÓN 

Rentas vitalicias mantienen una tendencia al alza, en medio de la crisis 

Los pensionados del régimen de ahorro individual están optando cada vez más por la modalidad 
pensional ofrecida por las aseguradoras, en parte, por la turbulencia de los mercados financieros, la cual 
se ha pronunciado más por la situación económica actual. 

Las rentas vitalicias son una de las modalidades de pensión del régimen de ahorro individual. Al 
elegir este mecanismo, el futuro pensionado accede a un esquema de pago que le garantiza una 
pensión segura y constante por el resto de su vida. Este monto se ajusta anualmente con base 
en el Índice de Precios del Consumidor, IPC, o con el incremento legal del salario mínimo 
dependiendo del caso. 
 

Más de 18.800 pensionados con una renta vitalicia se registraron a mayo de este año, mientras que en el 
mismo mes de 2008 llegaron a 13.205, con lo que se evidenció un aumento de más de 42 por ciento. 

Al cuarto mes de 2009, el total de las rentas vitalicias se distribuyó en pensiones de invalidez (4.987), 
sobrevivencia (12.370) y vejez (1.445), según datos de de la Superintendencia Financiera.  

En este periodo se destacó el crecimiento de las rentas de vejez, que pasaron de 721 en mayo de 2008 a 
1.445 en el mismo mes del año en curso, es decir, que se registró un aumento de más de 100 por ciento. 

Para el Subdirector de la Cámara de Seguridad Social de FASECOLDA, Julio César Suárez, este 
comportamiento refleja que las personas que empiezan su etapa de retiro prefieren inmediatamente que 
las aseguradoras administren sus recursos pensionales. “Además, se está volviendo una opción más 
favorable para quienes buscan que su pensión no dependa de los vaivenes del mercado financiero”, 
precisó Suárez. 

Fuente: FASECOLDA  

SECTOR 

FIDES organiza Diplomado Internacional de Reaseguros  

La Federación Internacional de Empresas de Seguros invita a las personas vinculadas con la industria 
aseguradora latinoamericana y, especialmente, al sector nacional a participar en la actividad académica. 

De acuerdo con el Secretario General de la organización, Recaredo Arias, el diplomado proveerá 
conocimientos y herramientas de decisión en este ámbito así como una visión de sus tendencias futuras a 
nivel mundial. 
 



El programa estará impartido por la Escuela de Seguros de la Asociación de Aseguradores de Chile, en 
conjunto con la Asociación Peruana de Empresas de Seguros APESEG y con el auspicio de Partner Re, 
München Re, Mapfre Re y Swiss Re.  
 
El diplomado se llevará a cabo durante dos semanas alternadas, la primera en Lima, Perú del 3 al 7 de 
Agosto y la segunda en Santiago de Chile, del 7 al 11 de septiembre del presente año. 
 
La entidad agrega que Partner Re otorgará una Beca de Perfeccionamiento en París o Zurich para el 
mejor alumno del Diplomado. 
 

Si desea tener mayor información, entre a la página web www.fideseguros.com 

 
Fuente: FASECOLDA –FIDES  

ECONOMÍA  

“Fallas en gobierno corporativo de las entidades financieras incidieron en la crisis”: Superfinanciero  

Según el Superintendente Financiero, Roberto Borrás, la  crisis financiera no solo surgió a raíz de 
deficiencias regulatorias sino, también, por fallas en el gobierno corporativo de las organizaciones 
financieras.  

En el marco de la Convencion Bancaria que se celebra esta semana en Cartagena, el alto funcionario 
agregó que el ejercicio ilegal de las actividades financieras será un tema prioritario del supervisor, y puso 
como ejemplo el caso de las mesas de dinero y los giros. 
 
Aunque no mencionó el ejercicio ilegal de la actividad aseguradora, que a juicio de FASECOLDA, 
representa un grave riesgo para el consumidor.  
 
Por otra parte,  Borras explicó el plan de trabajo que se ejecutará en los próximos meses para 
reglamentar todos los capítulos de la reforma financiera.  
 
Entre los temas a reglamentar, el Superfinanciero hizo referencia al mecanismo de cobertura estatal para 
el riesgo de salario mínimo en las rentas vitalicias, y el Registro Único de Seguros, RUS.   
 
Para el supervisor, la creación de este registro es uno”  los aportes de la reforma financiera a un mejor 
sistema de protección al consumidor”.  
 
De cara las discusiones globales sobre regulación financiera, Borrrás resaltó temas como la liquidez de 
las entidades financieras, la situación de las calificadoras de riesgo, el problema de la prociclicidad, y la 
discusión sobre la valoración a precios de mercado de los portafolios.  
 

Fuente: FASECOLDA  

INTERNACIONAL  

Ministerio de Agricultura le abre paso al seguro “AgroProtege” 

Por primera vez en Perú se lanza un seguro agropecuario, que busca proteger la campaña agrícola que 
empieza en agosto de 2009 y termina en julio del año entrante. 

El Ministerio de Agricultura informó que “AgroProtege” consta de tres tipos de seguro. El catastrófico que 
está dirigido a los agricultores más pobres y de subsistencia, con financiación 100 por ciento del Estado. 
También se estableció que los montos asegurados se diferenciarán en función a la región geográfica que 
se quiera proteger.  



 
“Para clasificar a los beneficiarios de este seguro se tomará como referencia el Mapa de Pobreza 
Provincial y Distrital 2007 elaborado por el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)”, precisó 
esta cartera. 
 
“Cabe precisar que este seguro pagará indemnizaciones únicamente en un escenario de catástrofe. 
Cubre eventualidades como sequía, exceso de humedad, heladas, bajas temperaturas, inundaciones, 
huaycos, granizo, vientos fuertes y altas temperaturas, plagas y enfermedades”, agregó el ministerio en 
un comunicado. 
 
El segundo tipo de seguro incluido en la iniciativa es llamado el “Agrícola Tradicional”, dirigido a 
agricultores con pequeña y mediana producción agrícola y que presentan cierta rentabilidad en sus 
cultivos. Este seguro se destinará el 17% del fondo creado por el Gobierno para esta iniciativa.  
 
Asimismo se lanzará una póliza denominada “Pecuario”,  creada para  productores de este sector que 
requieran asegurar especies como bovinas, camélidas, ovinas, caprinas, porcinas, aves y equinos de 
trabajo. Para este seguro se destinará el tres por ciento del fondo. 
 
El ministro de Agricultura, Carlos Leyton Muñoz, destacó los alcances de “AgroProtege” y anunció que 
cubrirá cerca de 500 mil hectáreas de área sembrada en todo el país. 
 
Fuente: FASECOLDA* Ministerio de Agricultura  
 


